RES. 4042/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008161, Ent. N° 5299/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia relacionadas con la nueva adjudicación de la Licitación Pública Nº 15/2015, convocada para la explotación del Parador “Feria de la Ciudad”, sito en la ciudad de Colonia, zona centro del Departamento; 

RESULTANDO: 1) que, por Resolución Nº 2413/2015 de fecha 11/11/15, el Intendente dispuso adjudicar el procedimiento de referencia a la Sra. María Teresa Lecor Silvera, por un monto de 9 UR mensuales;

2) que este Tribunal, en sesión de fecha 16/12/2015,  observó el procedimiento,  por incumplimiento del Artículo 48 del  T.O.C.A.F. Este Tribunal acordó estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 16/12/2015;
3) que ante la renuncia de la adjudicataria, formulada antes de la suscripción del contrato, y previos informes técnicos en los que se deja constancia que no existió ejecución material, el Intendente por Resolución Nº 1405/016 de fecha 16/08/16 dispuso adjudicar al siguiente oferente del llamado, Mario Sebastián Spinelli Valvez, quien prestó su conformidad, por un monto de ocho Unidades Reajustables (8 UR) mensuales en alta temporada y cuatro (4 UR), en baja temporada, condicionando la adjudicación a la intervención del Tribunal de Cuentas; 
CONSIDERANDO: 1) que la rescisión del contrato, y adjudicación al siguiente mejor oferente, conforme lo dispone el Artículo 70 Inciso 3 del T.O.C.A.F.,  es procedente antes de iniciarse la ejecución material, y con la previa aceptación de éste;  

2) que en el caso, están dadas las condiciones referidas para proceder a la adjudicación al siguiente mejor oferente;  
3) que no obstante, la adjudicación que se dispone, resulta alcanzada por la observación al procedimiento formulada oportunamente (Resultando 2);  

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto  por el Artículo 211 Literal E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA
1) Observar la adjudicación por  lo expresado en el Considerando 3);
2) Denunciar a la Junta Departamental de Colonia: y
3) Devolver las actuaciones.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde a la observación expuesta en el Considerando 3 (relacionada con el incumplimiento del                  Artículo 48 del TOCAF). En ocasión del procedimiento original fundamenté mi discordia en forma expresa (16/12/2015) en el entendido que se da una estricta interpretación del mismo. Por esta razón en esta oportunidad mantengo mi posición discorde.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde  en este expediente remitido por la Intendencia de Colonia relacionado con la  nueva adjudicación de la Licitación Pública N° 15/2015 por  no compartir la interpretación del  Artículo 48 del T.O.C.A.F. de la mayoría, que lleva a la observación. 

En la observación original, se aplicaba a la necesidad de presentar la representación jurídica de la empresa. 

Una interpretación amplia que permita  a la Administración exigir la presentación de elementos de juicio imprescindibles para conocer la legitimidad o de elementos de juicio imprescindibles para conocer la legitimidad, o personería de quienes aspiran a contratar con el Estado.

En todo lo referente a la capacidad para contratar, entre lo que se encuentra sin lugar a dudas, la acreditación de que realmente existe la sociedad comercial que se invoca, o cualquier otra persona jurídica diferente a la física, los recaudos que acrediten o comprueben dicho extremo, así como la vigencia de la representación de quien firma la oferta, no refieren a que el proponente se encuentre en condiciones formales de contratar, por cuanto se relacionan con un aspecto sustancial como es su existencia y capacidad, por lo tanto, por tratarse de un requisito esencial para la evaluación de la oferta, no puede diferirse su control para una etapa posterior a la presentación.
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